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SECRETARIA. Montería, Primero (01) de febrero dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente por 

resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 5 de diciembre de 2022. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
El Secretario 

 
Montería, primero (01) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644 

DEMANDADO ROBERTO CARLOS YEPEZ MARTINEZ CC 10767412 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00118 00 

ASUNTO AUTO REPONE. 

AUTO N° (#) 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver las 
solicitudes que se encuentran pendientes: 
 

- Mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2022, se resolvió: 
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Como consecuencia de la anterior decisión, el gestor judicial del demandante presentó 
recurso de reposición contra el auto en comento, argumentando en síntesis que:  
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CONSIDERACIONES 
 
A prima facie se evidencia que el recurso de reposición interpuesto en contra de la providencia 
en comento es procedente.  
 
En este punto, es plausible aclarar que, esta judicatura erró en citar el numeral segundo del 
artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que la disposición aplicable es en este 
asunto es la contenida en el numeral primero del artículo 317 del mencionado Código General 
del Proceso, que manifiesta lo siguiente:  
 

Artículo 317. Desistimiento tácito  
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
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notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas…” 
 

 
En ese orden ideas, entraremos a estudiar si es procedente o no en este asunto el 
desistimiento tácito, toda vez que, notificado el auto de fecha 28 de septiembre de 2022, se 
ordenó lo siguiente: 

 
 
Dicho lo anterior, es conveniente en este punto traer a colación lo dispuesto en la sentencia 
con radicado No 23.001.31.03.003.2020.00198.01 y Folio 490-21 del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Montería – Sala Unitaria de Decisión Civil-Familia-Laboral, M.P. Dra. 
Karem Stella Vergara López, que decanta lo siguiente: 
 

“Descendiendo al asunto de marras considera la Sala que la inconformidad del 
apelante se centra únicamente en determinar si era procedente decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. En ese orden, se adentra al 
siguiente estudio. 
 
El artículo 317 del C.G.P. trae una disposición sancionatoria, en lo pertinente 
prescribe: 
 
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 
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en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de 
las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por 
estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
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f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde 
la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra 
consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 
demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación 
se decreta; 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas 
partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el 
derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del 
demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento 
tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 
constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un 
eventual nuevo proceso; 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” – Negrilla de la Sala Unitaria – 

 
Conforme la norma transcrita se tiene que para cumplir con el numeral primero 
(1º) de la normativa en cita, previo a decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, el juez de conocimiento debe establecer el posible 
abandono y desinterés en la actuación, en ese orden, la norma dispone que se 
emita un requerimiento sobre la orden de cumplimiento que se encuentra a su 
cargo dentro de los treinta (30) días siguientes, por lo que será esta la 
oportunidad que dentro del proceso tiene la parte interesada para cumplir la 
actuación pendiente, y es precisamente éste, el periodo donde se puede advertir 
su interés o no en la actuación que adelanta. 
 
De otra parte, el numeral segundo de la norma en cita solo exige la inactividad por 
el periodo de un (1) año, esto es, sin necesidad de realizar requerimiento previo. 
 
Así las cosas, es de tener en cuenta que ambos términos deben correr 
ininterrumpidamente, de suerte que, en tales periodos no puede darse actuación del 
juez de oficio o a petición de parte. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia STC7379 DEL 7 de junio de 2019, radicación 2019-001610, reiterada 
luego en proveído del 8 de mayo de 2020, 
radicación 2020-00031-0, consideró: 
 
“Sobre el punto, esta Sala no desconoce que en los casos en que el «requerimiento» 
consiste en «integrar el contradictorio», la «interrupción del término» en cuestión (30 
días) podrá darse cuando, por «cualquier causa», se produzca una «actuación» 
dentro del «plenario», bien sea propiciada por el demandante, ora por un tercero, por 
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la persona que se busca vincular, en los casos en que concurre y se notifica, o, 
inclusive, por el propio estrado, derivada, en este último caso, de «cualquier» labor, 
como podría ser la entrada al despacho, la expedición de una certificación, constancia 
u oficio, etc., en razón a que la norma así lo permite cuando advierte que «cualquier 
actuación de oficio o a petición de parte interrumpirá los términos previstos en este 
artículo». 
 
Empero, para que tal circunstancia, valga decir, la «actuación hecha de oficio 
ora a petición de parte», sea capaz de frenar el «término perentorio» previsto 
por el legislador (30 días) es infalible que su ocurrencia esté acreditada en el 
plenario y pueda ser verificada tempestivamente por el arbitrador, pues si de 
ella no hay prueba ello bastará para entender que nunca se produjo”. 

 
Conforme lo transcrito, en el pronunciamiento del 8 de mayo de 2020, rad. 2020-
00031-01 en cita, la alta corporación dilucido que en los “litigios, si alguna de las 
partes realiza actuación de cualquier naturaleza con anterioridad a la 
declaración de terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo prescrito en el literal c) del numeral 2º del artículo 317 del Código General 
del Proceso, interrumpiría el término para la declaratoria del desistimiento 
tácito.” 
 
Conforme la norma en cita, consideró que “era indispensable anotar que lo ahí 
previsto en absoluto hacía alusión a alguna particularidad en la parte que deba 
realizar la actuación o a la naturaleza de la misma, siendo restringido para el juez 
de instancia hacer calificación alguna respecto a la misma más allá de 
considerarla como el impulso procesal de la parte, requerido para la inoperancia 
de la aludida figura.” 

 
Así las cosas, descendiendo al caso concreto, revisado el expediente se puede 
verificar que ciertamente mediante proveído del 9 de agosto de 2021, el a quo requirió 
al ejecutante a efectos de que rehiciera la notificación personal del demandado, sin 
que se haya surtido otro tipo de actuación por parte del Juez, no obstante, se 
constata que entre este pronunciamiento y el auto proferido el 3 de noviembre de 
2021, mediante el cual se decretó el desistimiento tácito, la parte ejecutante allegó 
la solicitud de emplazamiento y, por ende, de conformidad con la normativa vigente y 
lo indicado por la jurisprudencia en cita, resulta evidente que con esta actuación se 
interrumpen los términos previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
debido a que como viene enunciado el memorial petitorio se radicó antes de que el a 
quo se pronunciara sobre el desistimiento tácito.  
 
De suerte que, la aludida interrupción del término, resulta así, por cuanto la solicitud 
de emplazamiento del demandado, sin lugar a dudas se enmarca en aquellas 
actividades a las que refiere el literal c) del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., bajo 
análisis y que constituye una regla para que opere la figura del desistimiento tácito, sin 
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distinción alguna, correspondiéndole al despacho judicial de primer grado, emitir una 
decisión en relación con este especial pedimento. 
 
Así las cosas, se advierte que la parte ejecutante presentó una solicitud de la que se 
esperaba una actuación, de lo que se puede inferir su interés en impulsar el proceso 
y bajo estos derroteros no era predicable concluir que había abandono su trámite, y 
que esto precisamente constituyera el factor esencial para decretarse la terminación 
del proceso. 
 
Se destaca que antes de imponerse la sanción, era obligación del a quo verificar el 
cumplimiento de las pautas establecidas en la normativa y jurisprudencia en cita, para 
aplicarlas a las peculiaridades del asunto de marras, pues como lo ha manifestado la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela, la 
procedencia de esta forma de terminación del proceso “de ningún modo puede ser 
irreflexiva de las circunstancias especiales previstas en la ley, ya que debe obedecer 
a una evaluación particularizada de cada situación, porque la actividad judicial debe 
estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez obrar con cautela, 
moderación y sensatez a la hora de aplicar los postulados legales” (STC10415-2015 
y STC 7547-2016). 
 
 

CASO CONCRETO 
 
De lo antes expuesto, aunado a las pruebas y actuaciones realizadas al interior de este 
proceso, se colige que la parte interesada al aportar en calenda 8 de noviembre de 2022, 
formato de notificación y certificado emitido por la empresa de correo PRONTO ENVIOS de 
la notificación por aviso enviada al demandado bajo la guía No. 416443601215, donde consta 
que la notificación enviada tuvo por resultado DIRECCIÓN ERRADA adiada  26 de septiembre 
de 2022, y en consecuencia, solicitar al despacho se tenga como dirección de notificación el 
correo electrónico roberto-yepez28@hotmail.com  información que obtuvo del aplicativo del 
Banco de Bogotá, por información suministrada por el demandado en la solicitud inicial del 
crédito. Ver imágenes: 
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Desplego actuaciones tendientes a la notificación del demandado con anterioridad al auto que 
declaro la terminación del proceso por desistimiento tácito, fechado 5-diciembre de 2022, 
ajustándose el actuar del recurrente a lo prescrito en el literal c) del numeral 2º del artículo 
317 del Código General del Proceso, esto es, se generó la interrupción del término para la 
declaratoria del desistimiento tácito consagrada en la norma aludida. Así las cosas, esta 
unidad judicial tiene de recibo que el interesado actuó en aras de cumplir con lo dispuesto en 
el auto de 28-septiembre-2022, citado repetidamente en líneas anteriores, por lo que 
corresponde advertir que esta judicatura erró en su decisión de decretar desistimiento tácito 
dentro del proceso de la referencia acorde a lo antes expuesto. 
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De otra parte, en lo relativo a la solicitud efectuada por el extremo actor de que se tenga como 
dirección de notificación al demandado, el correo electrónico roberto-yepez28@hotmail.com   
manifestando que dicha información la obtuvo del aplicativo del Banco de Bogotá, por 
información que suministró el demandado en la solicitud inicial del crédito. La misma no es 
legible para el despacho, no ofrece claridad de la manera como la obtuvo y mucho menos 
allegó las evidencias correspondientes, tal y como lo ordena el artículo 291 y la ley 2213 de 
2022 en su canon 8°, que consagra: 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos…” 

Motivo por el cual esta agencia judicial requerirá a la parte demandante para que en el término 

de cinco (5) días contados desde la notificación de este proveído allegue las pruebas – 

documentos que acrediten que la dirección de correo electrónico roberto-

yepez28@hotmail.com corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando la forma 

como la obtuvo y arrimando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. Una vez se cumpla con la anterior carga 

retorne el expediente a despacho a efectos de proferir el respectivo pronunciamiento 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería (Córdoba) 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley.  
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RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 5 de diciembre de 2022 por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia, y en su lugar ORDENAR que se prosiga la actuación 
procedimental. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días 
contados desde la notificación de este proveído, allegue las pruebas – documentos que 
acrediten que la dirección de correo electrónico roberto-yepez28@hotmail.com  corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, informando la forma como la obtuvo y arrimando las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. Una vez se cumpla con la anterior carga retorne el expediente a despacho a 
efectos de proferir el respectivo pronunciamiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
 
 

Av. 
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